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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.— F n esta capital, l levado adomic i l i o , 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de lat o m 
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PODER EJECUTIVO. 

Don Antonio Romero Ortiz, Ministro 
de Gracia y Just icia, en nombre y con 
acuerdo del Poder Ejecutivo de la Na
ción, á todos los qan las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Cons
t i tuyentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente: 

Artículo único. Las Cortes Consti tu
yentes nombran Regente del R*»ino &\ 
Presidente del Poder Ejecutivo don F r a n 
cisco Serrano y Domínguez, con el t ra ta 
miento de Alteza y con todas las a t r ibu
ciones que la Constitución concede á la 
Regencia, menos la de sancionar las le
yes y suspender y disolver las Cortes 
Consti tuyentes. 

Do acuerdo de las Cortes se comunica 
al Poder Ejecutivo para su conocimiento 
y publicación como ley. 

Palacio de las Cortes 16 de junio de 
1869.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario.—Julián Sánchez Rua
no, Dipotado Secretario.—Francisco J a 
vier Carratalá , Diputado Secretario. 

Por tanto, mando á todos los Tr ibu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, a9Í civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquier c!ase 
y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. 

Madrid 17 de junio de Í869.—El Mi
nistro de Gracia y Just icia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

O R D E N E S . 

Instrucción pública.—Negociado 3.° 

l imo. Sr.: La real orden de 3 de d i 
ciembre de 1867 dispone, tratándose de 
la provisión de escuelas vacantes, el que 
los concursos se celebren únicamente 
entre los Maestros de la misma provincia, 

, escloyendo de aspirar á ellas á los que 
desempeñen el magisterio en otra dife
rente. Uno de los medios mas eficaces de 
difundir y prorogar la primera enseñanza 
es el de procurar formar buenos Maes

tros, lo cual es difícil de conseguir 
mientras la provisión de las Escuelas 
vacantes no se haga en considerando al 
verdadero mérito y con una estricta y 
severa imparcialidad. La sola circunstan
cia de que el Maestro desempeñe su cargo 
en esta ó en la otra provincia no debe 
jamás ser un obstáculo para que se le 
p.'ive de un ascenso en su carretera si sus 
servicios y las demás cualidades le hacen 
acreedora tal recompensa. Por cuya razón 
el Ministro que suscribe, obrando en 
conformidad á lo espuesto, ha tenido por 
conveniente dejar sin efecto lo que se 
preceptúa en la disposición 4.' de la p re 
citada real orden, autorizaudo en so con
secuencia á todos los Maestros que reúnan 
las demás circunstancias legales para 
que, independientemente de la provincia 
en que se hallen desempeñando su cargo, 
puedan optar por concurso á Escuelas 
vacantes de cualquiera otra diferente de 
la suya. 

Dios guarde á V. I. muchos-año*. Ma
drid 10 de junio de 1869.—Ruiz Zorriila. 
— Sr. Director general de lustruccion 
pública. 

limo. Sr.: En uso de las facultades que 
me corresponded como Ministro de F o 
mento, y en el deseo de facilitar por 
cuantos medios sean posibles el que se 
difúndala primera enseñanza, he tenido 
por conveniente adoptar las disposiciones 
signientes: 

1." Los aspirantes al título de Maes
tros de primera enseñanza, qne en cua l 
quiera de los ejercicios de reválida queda
sen suspensos, podrán repetir el examen 
sin necesidad de esperar á qne trascurran 
los seis meses quo determina el ar t . 13 
del decreto de 15 de junio de 1864, y sin 
que so les pueda obligar á estudiar y 
ganar académicamente en la Escuela 
Normal ninguna de las asignaturas de 
las que el citado aitículo exige. 

2. ' El derecho que se coucede á los 
suspensos para poder repetir el examen 
cuantas veces tuvieren por conveniente, 
es ilimitado y sin otra condición que la 
de que entre la suspensión y el nuevo 
examen haya de mediar por lo menos el 
término de dos meses. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.—Excmo. Sr„: En el sorteo 
celebrado en este dia para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Teresa P a -
piol y Marsal, hija de don Ramón, mil i 
ciano nacional de Reos, muerto en el 
campo del honor. 

Lo participa á V. S. esta Dirección, á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
do esta provincia para quo llegue á n o 
ticia de la-interesada. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de junio de 1869. 
—El Director general , Servaudo Ruiz 
Gómez.—Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia de Madrid. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Stccion de Gobierno y Administración.— 
Negociado 4.°—Propios y arbitrios.— 
Circular. 

Ha llamado la atención de esta Dipu
tación provincial la frecuencia con que 
algunos Ayuntamientos recurren á la 
misma solicitando por medio de un s im
ple oficio autorización para el arriendo de 
arbitrios destinados á cubrir el déficit de 
sus respectivos presupuestos, haciendo 
caso omiso de las disposiciones contenidas 
en la circular del Gobierno do esta pro
vincia, fecha 27 de octubre de 1867, in
serta en el Boletín Oficial de 30 del mis
mo mes y año, lo cual, sobre producir un 
trabajo inútil en estas oficinas, da lugar 
á retrasos innecesarios en el despacho do 
dichos asuntos. Con el objeto do obviar 
estos incouveuientcs ha acordado esta 
corpoiacion se haga entender á los Ayun
tamientos quo se hallen en el caso de so
licitar la espresada autorización que re -
mitán á la mayor brevedad las diligen
cias preliminares á que se refiere la 
circular antes citada, cuidando de hacerlo 
en lo sucesivo, según en la misma se pre
viene, en la primera quincena del mes 
de abril; en la inteligencia de quo so 
exigirá la responsabilidad á los Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de 

las faltas que se observen on estos espe
dientes. 

Madrid 14 de junio de 1869.—El Vice
presidente, C. Martos. 

té . . J , 
La Excm-.,. Diputación provincial de 

Madrid, saca á pública subasta la a d 
quisición do 1000 trajes do verano para 
los acogidos del Hospicio de esta capital, 
y 430 para los del Colegio do Desampara
dos de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que en este dia se pubüca á cont i 
nuación, verificándose el remate con a r 
reglo al modelo que en seguida del e s -
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas, c a r 
tas de pago 6 fianza provisional que ac re 
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 469 escudos 
equivalente al 10 por 100 del importe de 
los referidos 1000 trajes do verano para 
el Hospicio y 430 para Desamparados, 
bajo el tipo de 3 escodes 400 milésimas 
para los primeros y 3 escudos para los 
segundos; debiendo tener lugar la subasta 
álos diezdias de su publicación en la Ga
ceta de Madrid, á las dos de la tarde; y si 
este fuese festivo, se verificará al s iguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramento 
número 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar, advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 15 de junio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. i 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Excnxa. Diputación provincial de Ma
drid saca d pública subasta la adqui
sición de 1000 trajes de verano con des
tino á los acogidos del Hospicio, y 430 
para los del Colegio de Desamparados. 

Primera. Los trajes se compondrán 
de americauas y pantalón, sin mas forros 
que los de los bolsillos é iguales á los 
modelos que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Excma. Diputación p r o 
vincial. 

Segunda. La hechura de los referidos 
trajes se dividirá en tres tallas tanto para 
los acogidos del Hospicio cuanto' para I 0 3 
niños del Colegio de Desamparados, t o 
mándose además medidas á todos a q u e -
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líos que por sus circunstancias lo necesi
ten. La entrega total de dichos trajes 
tendrá Jugar en los Establecimientos c i 
tados, dentro de los 15 (Has que t rascur
ran desdo la aprobación del remate. 

Tercera. El precio de cada uno de los 
trajes será el que llegue á fijarse en el 
remate , y su importe se satisfará en los 
Establecimientos respectivos un mes des
pués do haber verificado la total entrega 
de los mismos, no admitiéndose proposi
ción que esceda de 3 escudos 400 milési
mas para los acogidos del Hospicio y 3 
escudos para los niños del Colegio de Des
amparados. 

Cuarta. Para la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los lici-
tadores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujpcion al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 469 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del rema»e. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el drden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . 1 A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido en t re 
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la J u n t a de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sis perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre al 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licita ion 
verbal entre sos autores en el mismo a c 
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga eu el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de sn postora calculado. 

Sesta. El [depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2.* de la condición 4 . a , t i e 
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento do presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi

ciones que presenten menores do edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que so hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventnra: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto ext r ic ta-
mento el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via quo la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto.\Qn la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que so 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
eu la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros tres 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en el t é r 
mino que se señalo, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia éntrelos dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda iucurir el rematante , se lo 
retendrá siempre la suma deposit- da 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y s • le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrad vamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá ol 
oportuno expediente gubernativo, oyeudo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en so caso. 

Duodécima. Las multas é iudemoiza 
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública quo hu
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al ar t . 25. 

Segundo. Do cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sos fiadores. 

Tercero. De los <lemás bienes quo á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu -
gar á los diez dias, contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la Ga
ceta; advirtiendo que si recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de 

la tarde, en la sala de sesiones de la Di
putación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núfn. 1, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contrat ista. 

Madrid 15 do junio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición, 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provincial 
de Madrid la adquision de 1.000 trajes de 
verano para los acogidos del Hospicio de 

A las diez de la mañana del dia 26 del 
mes que rije, se celebrará s imul tánea
mente en esta Administración y Ayun
tamiento de Getafe, subasta pública para 
el arrendamiento de los pastos que con
tienen los sotos titulados «Los Plantíos» 
y «Salmodína», sitos en !a caja y male
cones del desecado Canal de Manzanares, 
por término de un año , y á los tipos de 
2004 escudos el primero y 1752 escudos 
el segundo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3 . a , y en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlo 
las personas á quienes convenga in tere
sarse en el remate. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, que contendrán las pro
posiciones, suscritas con arreglo al m o 
delo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que 
acredite haberse depositado en la Caja 
general do ellos ó Depositaría de aquel 
municipio la décima par te de los tipos 
que quedan fijados. 

Si al abrirse los pliegos, resultasen 

esta capital y 430 para los niños del Co 
legio de Desamparados de la misma, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con extricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la can t i 
dad, escrita en le t ra , y no en.cifrani 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc). 

Habióndose publicado en la Gaceta do 
hoy, número 168, el anuncio para la su
basta de 10 00 trajes de verano con des 
tino al Hospicio, y 430 para los niños del 
colegio do Desamparados de esta capital , 
se pone en conocimiento del público que 
el remate tendrá lugar c! sábado 26 del 
corriente, á las dos de su tarde, en la sala 
de sesiones de esta corporación, sita en 
la calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 17 de junio do 1869.—El Secre
tario interino, C. Pozzi. 

ó más proposiciones, se procederá en el 
acto á una puja á la llana entre sus fir
mantes ó apoderados, adjudicándose el 
remate al mejor postor. 

Madrid 15 de junio de 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , se obliga á l l e 
var en arriendo el aprovechamiento de 
los pastos contenidos en el soto (ó sotos) 
nombrado..., situado en el Canal de Man
zanares, por la renta anual de . . . ( can t i 
dad en letra), y con sujeción á las c l á u 
sulas del pliego de condiciones de que se 
ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ignorándose el domicilio en esta capi 
tal de don José María Gómez, a r renda ta 
rio que fué de los derechos de Consumos 
de Valladolid, se le cita por primera vez, 
por medio del presente, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
de esta publicación, se presente en la 
oficina de mi cargo, Sección primera, á 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA DE LA PRO-
VJNCIA DE M A D R I D . 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cantidades abonadas los Ayuntamientos que se espresan, por sumi
nistros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general de Contribuciones 
de la provincia. 

PUEBLOS. 
Número 

de la carta de 
pago. 

Alcorcon 
Arganda 
Canillejas 
Getafe 
Guadarrama 
El Molar 
Las Rozas 
Mdstoles 
Pirales de Tajuña 
San Sebastian de los Reyes. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrejou de Ardoz 
Valdemoro. 
Vallecas. 

8U C O R R E S P O N D E N C I A . 8 U I M P O R T E . 

Eses. Mils. Meses. Años. 

192 Setiembre. 1868 3 576 

» ídem. » 173 843 
ídem. » 15 224 

» ídem. » 174 805 
» ídem. » 10 928 

Agosto. » 292 
Setiembre. » 24 212 

» ídem. 54 318 

» ídem. 5 738 
ídem. » 305 494 

» ídem. » 13 502 

» ídem. y> 164 105 

» ídem. » 268 907 

» ídem. 108 042 

1.322 986 
Importa la presente relación rail trescientos veintidós escudos, novecientas 

ochenta y seis milésimas. 
Madrid 8 de junio de 1869.—Manuel Cebollino y Aguilar. 
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fin de entregarle en documento que le 
concierne. 

Madrid 16 de jonio de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agoilar. 

C O N T A D U R Í A DE H A C I E N D A PUBLICA DE LA 
PROVINCIA D E M A D R I D . 

Clases pasivas.—Revista-semestrede ju
lio de 1869. 

Cumpliendo el Gobierno do la Nación 
con lo ordenado en la ley do Presupues
tos do 25 de julio de 1855, se sirvió dis
poner en orden de 22 de agosto del mismo 
año quo todos los individuos qu^ perciben 
haberes pasivos se presenten en loa 
meses de enero y julio de cadu año en las 
Contadurías de provincia donde radiquen 
sus pagos en acto de revista con las for
malidades que allí se designan. 

• En su consecuencia, y acercándose la 
época de la segunda revista semestral del 
presente año. esta Contaduría de mi ca r 
go ba dispuesto dar principio al ficto el 
1.° de julio inmediato, haciende al efecto 
las siguientes advertencia* para llenar 
su cometido, evitando todo perjuicio á 
los interesados: 

1." La revista es personal, y será por 
lo mismo inútil toda gestión que tienda 
á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los qoe por La ley 
están obligados á verificarlo. 

2." E n dicho acto, además de la fe de 
existencia y estado en su caso, ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, c e 
santía, retiro ó" pensión, y la nominilla 
que la Contaduría facilitó á cada intere
sado para identificar su persona men-
sualmente ante los Pagadores . 

3.* Las citadas fes de existencia de
ben entregarse sin dejar en blanco en su 
encabezamiento, como muchas veces 
sucede, la clase á que corresponden los 
interesados, ni su letra y número, lo cual 
consta en la referida nominilla; en el con
cepto de que no se admitirán sin dichas 
formalidades, por el entorpecimiento y 
dificultades que en otro caso ofrece la 
revista, con daño de los mismos que 
acuden á pasarla y desean con razón 
detenerse lo menos posible. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á 
su ruego otro de su misma clase en la 
declaración de no percibir otros haberes 
de fondos del Estado, provinciales ni 
municipales. 

4.* Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revis
ta ante los señores Contadores de Hacien
da pública si residen en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes en 
otro caso, así como ante los Representan
tes del Gobierno los que con licencia 
permanezcan ó residan en el extranjero. 
En las certificaciones de los señores Ge-
fes y Oficiales retirados se espresará 
también si en los reales despachos de 
retiro está ó no tomada la razón por la 
Contaduría respectiva. 

5.* Los qoe se hallen en cualquiera 
de los tres casos expresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les faci
lite de haber pasado la revista se expre 
se la fecha del documento que concede el 
derecho pasivo, la cautidad anual en que 
consiste (todo en letra y no en guarismo) 
y la Autoridad por quien se halle expe 
dido, pues de otro modo no se les admi
t i rá como justificante bastante. 

6. a Las fes do existencia espedidas 
por los señores Curas párrocos han de 
espresar después del nombre y apellidos 
de los interesados el nombre, apellido y 

destino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechadas desde 1.° de 
julio en adelanto, y no antes; deben te • 
ner el V.° B.° de los señores Alcaldes, 
Inspectores de. vigilancia ó de los Gcfes 
militares respectivos, y citar la calle, 
número y piso de la habitación de los 
niteresados. 

7.* Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse en 
revista los individuos de clases pasivas 
qoe están investidos del carácter de Se
nadores, Diputados, Magistrados, Gcfes 
de Administración y Coroneles; pero de
ben justificar su existencia por medio de 
oficio imprescindiblemente escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, 
en que espresen la calle, casa y número 
donde habi tan, el haber a n u a l ó mensual 
que disfrutan, en letra, según lo marque 
el real despacho, y por qué concepto; la 
fecha d e l mismo documento, ó de la <*r-
den de concesión, coando no se hubiese 
obtenido todavía dicho real despacho, y 
por qud Contaduría está tomada l a razón 
de dicho Jocnmeuto, y que no perciben 
otro haber a l g u D o de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales Cuando el 
interesado se halle en la imposibilidad de 
escribir el oficio por sí, puede hacerlo 
otro de la misma clase, expresando quién 
sea en la antefirma ó al margen, en que 
así bien se anotará la clase, letra y n ú 
mero de l a nominilla. 

E n los oficios que vengan fechados en 
otras provincias que no sea la de Madrid 
se requiere ademán el V.° B.° con sello 
de las Autoridades respectivas. 

8.* Los que sin corresponder á dichas 
clases tengan imposibilidad física abso
luta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación de Facultat ivo, lo m a 
nifestarán asi á la Contaduría por medio 
dé un oficio, en el cual consignen también 
las señas de sus habitaciones para que se 
se vaya á revistarlos á domicilio. Al efecto 
deben obrar en su poder los mismos do 
cumentos quo habian de exhibir si la 
imposibilidad D O existiera. 

9 . a Como la Contaduría tiene un t é r 
mino limitado para cumplir este servicio, 
no puede detenerse en di mas allá de los 
dias que se designan á cada clase, y a d 
vierte por lo mismo que pasados estos 
dará cuenta á la Superioridad do los i n 
dividuos no revistados, suspendiendo los 
pagos de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación, prdvias las formalidades 
que se exigen para tales casos. 

10. Cuando sean varios los copart íci
pes á una pensión, todos deben presen
tarse en revista, no bastando que lo haga 
uno solo para Ucnur las formalidades do 
aquel acto. 

11. En el caso de quo los meuores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañarán 
las fds de vida espedidas por los Párrocos 
con el V.° B.° y sello dé los Directores ó 
Gefes de los colegios eu que se encuen
tren. 

12. Los dias y horas señalados para 
dicha revista son los siguientes. 

Jueves 1.° de julio, de nueve de la 
nañana á tres de la tarde. Exclaustrados 
de ambos sexos. 

Viernes 2 id., id. Cesantes de todos los 
Ministerios. 

S;¡bado 3 id , id. Jubilados de id. y 
emigrados de América. 

Lunes 5 id., id. Gefes retirados y plana 
mayor de idem. 

Martes 6 id., id. Capitanes, Tenientes 
y Alféreces idem. 

Miércoles 7 id., id. Sargentos, cabos, 

soldados y plana mayor de tropa que co 
bran retiro. 

Jueves 8 id., id. Las mismas clases que 
cobran cruces pencionadas. 

Viernes 9 id., i i. Viudas y pensionis
tas de señores Gonerales, nómina tercera, 
las de Marina y convenidos de Vergara. 

Sábado 10 id., id. ídem de Gefes, nó
mina segunda, Monte-pio militar. 

Lunes 12 id., id. ídem de subalternos, 
nómina primera, idem. 

Martes 13 id., id. ídem del Monte-pio 
civil, letras A, B, C, D, E. 

Miércoles 14 id., id. ídem id., letras F , 
G, H, I, J , L, Ll . 

Jueves 15 id., id. ídem id., letras M. 
N, O, P , Q. 

Viernes 16 id., id. ídem id., letras R, 
S, T , V y Z . 

Sábado 17 id. , id. ídem de Jueces, p e n 
siones remuneratorias y de julio de 1854. 

Madrid 10 de junio de 1869.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la nómina de cargas de 
justicia por rentas vitalicias que se sa 
tisfacen en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, respectiva al pri 
mer trimestre del presente año, para su 
inmediato pago, los interesados ó sus 
apoderados se servirán presentar en la 
misma oficina, situada en la casa titulada 
del Platero, calle de Procuradores, núme
ro 2, piso segundo, en los diez primeros 
dias del mes do julio próximo, escepto 
los festivos, y de diez de la mañana á las 
tres de la tarde, las fes de existencia de 
los sujetos por cuyas vidas se impusieron 
dichas rentas, así como las de todos los 
perceptores que cobren por apoderados. 
En ella3 han de estampar los señores 
Párrocos indispensablemente el nombre 
y apellidos de padre y madre de !os es -
presados vitalicistas, y el punto de la 
feligresía donde habitan; firmarán estos 
las partidas, y por el que no sepa ó p u e 
da lo hará otra persona ásu ruego y pre
sencia. Vendrán selladas con el V.° B.° 
del Alcalde del pueblo, Celador ó Inspector 
del barrio en las capitales do provincia, 
y fechadas con la de 1.° de dicho mes do 
julio en adelante, todo según lo dispuesto 
en la circular de la Dirección general de 
Contabilidad de 20 de setiembre de 1855. 

Madrid 11 de junio de 1869.—Pedro 
Partor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del. Centro. 

En la jun ta general de acreedores á los 
bienes del concurso de D. Miguel Gimé
nez Espejo celebrada en 31 do mayo ú l 
timo en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital han 
sido aprobadas por competente número 
de acreedores asistentes las proposiciones 
de convenio presentadas por el concur
sado, y son del tenor literal siguiente: 

l.° El que suscribe procederá á la 
realización de todos los créditos y á la 
venta de las fincas y de los efectos con la 
mayor actividad. 

2.° A medida qoe ingresen fondos su
ficientes para hacer un dividendo, tendrá 
este lugar sueldo á libra entre todos los 
acreedores, eu proporción de las can t i 
dades que respectivamente representen. 

3.° Para dar una completa garant ía 

del fiel manejo y legal aplicación de los 
fondos, so aometeá la intervención directa 
é inmediata de las personas quo los mis
mos acreedores tengan por conveniente 
elegir como merecedoras do su confianza. 

4.° Las funciones y facultades de esta 
intervención serán tan amplias que sin la 
concurrencia de ella no podrá el propo-
nento disponer do lo que pertenece á la 
masa, y las resoluciones quo se tornen 
seráu por acuerdo de los t res . 

5.* La misma intervención será e n 
cargada do contestar y satisfacer cua l 
quiera duda ó aclaración que cada inte
resado desee obtener. 

6. a Como quiera que para dedicarse á 
la eficaz gestión de este negocio es indis
pensable distraerse de o'ros, y que el 
proponente no tiene otros medios para 
subsistir que los que le suministra su 
trabajo personal, deja á la consideración 
de la J u n t a que resuelva la asignación 
que h a d e disfrutar durante el tiempo que 
se invierta y la clase de subsanaciou que 
ha de hacerse á los señores interventores. 
—Miguel Giménez Espejo. 

Lo que se anuncia por medio del p r e 
sente, en conformidad á lo que prescribe 
el ar t . 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil para los efectos del 625; debiendo 
advertir quo en dicha junta fueron nom
brados para componer la Jun ta interven
tora los actuales Síndicos del concurso 
don José Mesa y Floros y D. Pedro Zua-
zubiscHr. 

Madrid 4 de junio de 1869.—Nicolás 
de Motta.—1086. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio eu la 
Gaceta, á las personas á que pertenezcan 
17 pañuelos de algodón y de hilo para la 
m a n o , para que dentro del espresado 
término comparezcan en la audiencia de 
S. S., situada en la plazuela de la Leña, 
local de la Bolsa, á usar de su derecho en 
la causa que pende por dicho Juzgado 
sobre el hurto délos espresado3 paüuclos, 
los cuales obran en el mismo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia defuera de es ta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias, á José 
GonzálezFernaudez (a) el Diablo, natural 
y vecino d>i esta corte, casado, herrero, 
de 28 años de edad, cuyo domicilio y pa ra 
dero se ignora, para que dentro del espre
sado término se presento en la audiencia 
de S. S., situada en la plazuela de la Leña, 
local de la Bolsa, ó en la cárcel da villa, á 
fin de estinguir ol mes de arresto mayor 
que le ha sido impuesto por S. E. la Sala 
coarta de esta Audiencia territorial, en 
la causa seguida en su contra por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
poirá pararle el perjuicio qae haya lugar 
y se le declarará contumaz y rebelde. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos Susbielas, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital, J aez 
de primera instancia del distrito del 
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Hospicio de la misma, so cita áMr . G r a -
sely, Mr. Vicente Giayola, Madamo Elisa 
Conslese y Mario Francois Socier, para 
que tan pronto como llegue á so noticia, 
se presenten en la Escribanía ac toar ia 
de don Juan Vallejo, Plaza de Poerta 
Cerrada, núm. 3, coarto segundo derecha, 
á recoger unas actas y documentos remi
tidos para los mismos por las Autoridades 
del vecino Imperio francés. 

Madrid 14 do junio de 1869.—Carlos 
Susbielas.—Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Pedro Sainz, Juez de paz de esta 
villa de Colmenar Viejo y como tal 
Regente de la* jurisdicción del partido, 
por ansencia con licencia del de primera 
instancia. 

Por el presente fe cita, llama y emplaza 
á Simón de Lucas García, hijo do Frutos 
y Maria. natural y vecino de Aldealcngua 
de Pedraza, provincia de Segovia, partido 
judicial de Sepúlveda, de 27 años de edad, 
soltero, procesado por hurto de roses va 
cunas, para que en el término de veinte 
dias se presente en las cárceles de este 
partido á oir y responder los cargos que 
le resultan en dicho sumario; apercibido 
que de no verificarlo se dará á dicln cau
sa el curso que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de junio 
de 1869.—Pedro Sainz.—Por su mandado, 
Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Adolfo de Tineo, Ju«z 
de primera instancia de esta villa do 
Navalcarnero y su part ido. 

Por el presente edicto y término de 
quince dias se cita, llama y emplaza á 
Doroteo Peinado y García, natural y v e 
cino de Santa Cruz de la Zarza, de estado 
soltero, de edad de 27 años, y cuyo p a 
radero se . ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de 
este partido, de la que se fugó la ma
drugada del 13 de octubre de 1867, :i fin 
de notilicarle la sentencia ejecutoria 
dictada por la superioridad en la causa 
criminal seguida contra el mismo y otros 
consortes por robo en cuadrilla y despo
blado; prevenido que pasado dicho t é r -
miuo sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 14 de junio 
de 1869.—Adolfo üe Tineo.—Por manda
do de S. S., Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de p r i 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presento segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á Josefa Martinaz, de 
unos 60 años de edad, mujer de Juan 
Cortés, á María de los Dolores Cortés 
Martínez, hija do los anteriores y de 20 
anos de eda !, gitanos, cuyo actual p a n 
dero se ignora, vecinos que eran de Ma
drid, para que en el término de nuevo dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en el- Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan en la cárcel de este partido, 
á responder do los cargos que los resultan 
en la causa que contra los mismos se s i 
gue por hurto do varias prendas de ropa 
y dinero; apercibidos que de no verificar
lo trascurrido que sea dicho término se 
seguirá la causa en su rebeldía parándolas 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 

junio de 1869—Joaquín Pérez Comoto. 
—El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

que dentro de ellos se hagan siendo j o s -
tas ; pues pasados no se oirá ninguna. 

Buitrago 15 de junio de 1869.—El Al 
calde , Zacarías Solís.—El Secretario, 
Ensebio María González. 

mino de oche di»f. ol upé».diré al smil 
ramiento do riqueza de esta villa para el 
a ñ o económico de 1869 á 1870, para qao 
puedan enterarse los contribuyentes y 
reclamar do agravio si lo creyesen justo. 

Belmonte do Tajo 14 de junio de 1869. 
—El Alcalde popular, Leandro del Amo. 

ANUNCIOS. 

GRAN B A Z A R . 
P L A Z A D E S E R R A N O (antes de H e r 

r a d o r e s ) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués do todas clases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
do artículos. 

Gas Mille sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 19 reales . 

Por arrobas, á 36 rs. una, llevada á do 
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno* 

Se venden y alquilan baños y estufas. 
Este establecimiento tiene una sucur

sal en la calle del Ave-María, núm. 11 
hojalatería, donde se despachan los m i s 
mos géneros, en la forma y precios qua 
van espresados. 

P A T R I M O N I O Q U E F U E D E L A C O R O N A . 

Administración de Aranjuez. 

So arrienda en pública subasta por el 
tiempo que resta hasta fin de octubre de 
1881, en la cantidad en que estaba r e 
matada, la huerto del Vedor, pe r tene
ciente á este Patrimonio. La subasta t e n 
drá lugar el dia 23 del presente, á la una 
de su tarde, y en esta Administración, en 
cuyo punto se halla de manifiesto el plie
go do condicionas. 

Aranjuez 17 de juuio de 1469.—Fermín 
Arias. 

Se arrienda en pública subasta por 
tiempo do diez años la Huert i Jardín de 
la Reina, con la casa que en ella existe, 
y con la rebaja de una tercera parte de 
su tasación primitiva, perteneciente á 
este Patrimonio. La subasta tendrá lugar 
el dia 23 del presente á las doce de su 
mañana en esta Administración, en cuyo 
punto se baila de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Aranjuez 17 de junio de 1869.—Fermín 
Arias. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta de J. A. 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo. Corredera 3.oj* de S. Pablo, 27 
MADRID: 4869. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Sugeto que ha solicitado la Secretaria de Ayun

tamiento de esta.vilia. 

Don Francisco Pérez y González. 
Los quo tengan que esponer alguna 

cosa contra la aptitud legal del in te
resado, lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispone 
el ar t . 101 de la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcal
de, Juan Redondo Moreno. 

No habiendo tenido efecto el primer 
remate del ramo de correduría de esta 
villa, por falta de licitadore3, el Ayun ta 
miento que presido, conceptúa el ce le
brado el dia de ayer como primero, y ha 
señalado para la celebración del segundo 
y último el dia 24 del actual , de diez 
á doce de su mañana, en las salas con 
sistoriales de esta villa. El pliego de con -
diciones estará eu el acto de la subasta 
y hasta entonces en la Secretaría de 
Ayuntamiento para los quo gusten e n 
terarse . 

Orusco 16 de junio de 1869.—El A l 
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Vallecas. 

Se cita, llama y emplaza á Francisca y 
Felisa Giménez Encinas, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezcan en 
esta Alcaldía, el miércoles 30 del actual 
y hora de las diez de su mañana, á ce 
lebrar juicio do faltas acordado por la 
superioridad, por lesiones que les infirie
ron eo la madrugada del 3 de febrero del 
año próximo pasado, en este término m u 
nicipal. 

Vallecas 14 de junio de 1869.—El Al
calde popular, Romualdo Gómez. 

Alcaldía popular de Cobeña. 

Habiendo desaparecido de la debesa 
boyal de esta villa en la noche del 13 del 
corrieute dos caballerías cuyas señas á 
continuación se espresan, se suplica á los 
señores Alcaldes de esta provincia prac
tiquen las mas activas diligencias para su 
busca y captura, y caso de ser habidas, 
lo pongan en mi conocimiento. 

Cobeña 15 de junio de 1869.—El Alcal
de, Tiburcio Montero. 

Señas de las caballerías. 

Una muía de 7 años de edad, pelo co
lorado, dos dedos sobre la marca, con dos 
rozaduras en las nalgas; le falta nn p e 
dazo muy pequeño en la punta de la 
lengua. 

Un buche capón, de tres años de edad, 
pelo negro muy largo. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Los trabajos estadísticos que han de 
servir de base en esta villa para el r e 
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1869 á 1870, se h a 
llan espuestos al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría do este Ayun
tamiento, admitiéndose las reclamaciones 

Alcaldía popular de Villaverde. 

El apéndice al amillaramionto quo ha 
de servir de base al repar t imiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, en esta villa, para el año 
próximo inmediato, so halla concluido y 
espuesto al público en la Secretaría m u 
nicipal, por el término de seis dias, á fin 
de que los iuteresados puedan esponer 
de agravios si los tuvieren, antes de e je 
cutar la derrama contributiva. 

Se anuncia al público para que los s e 
ñores Alcaldes de los puoblos de Getafe, 
Carabanchcles, Vallecas y varios labra
dores de Madrid, se enteren y no aleguen 
ignorancia. 

Villaverde 15 de junio de 1869.—El 
Presidente del Ayuntamiento y Jun ta 
evaluadora, Francisco L. Valenzuela. 

Alcaldía popular de Aranjuez. 

Hallándose vacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta población, dotada 
con el sueldo de 292 escudos anuales, y 
habiendo de proveerse con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se hace saber por 
medio del presente anuncio para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitu
des documentadas y en forma en esta 
Alcaldía, en el preciso ó improrogable 
término de un mes, al cabo del cual se 
remitirá el espediente con la propuesta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su nombramiento. 

Aranjuez 14 de junio de 1869.—Gavíno 
Ruiz. 

Alcaldía popular de Quadnlite. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa de Guadaüx, 
dotada con el sueldo anual de 400 escu
dos pagados de los fondos municipales, 
por la asistencia de 70 familias pobres 
El vecindario consta de 320 vecinos, y 
puede dicho profesor hacer los ajustes 
convencionales, con el resto de aquellos. 

Las solicitudes documentadas se p r e 
sentarán al Presidente de este Ayunta
miento en el término do un mes. 

Guadalix 13 de junio de 1869.—El Al
calde, Evaristo Abad. 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público eu la Secretaria de esto Ayunta 
miento, y por término de ocho dias, el 
apéndico al amillaramionto de riqueza 
de esto pu-blo qu« ha formado la Jun ta 
pericial d«d mismo y que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución, 
en el próximo año económico de 1869 á 
1870, dentro de cuyo término podrán los 
contribuyentes enterarse y reclamar de 
agravio sí lo creyesen justo. 

Navas de Buitrago 13 de junio de 1869. 
—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por t é r -


